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RESOLUCIÓN No 017 
Enero 5 de 2010, 

Por medio de la cual se resuelve un Recurso de Reposición en contra de la 
Resolución No 274 de 17 de abril de 2009 

El Subdirector de Control y Seguimiento Ambiental de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO-C.R.Q., en uso de sus atribuciones 

legales y en especial las conferidas por la Resolución Número 0883. del 23 de 
Octubre de 2006, y 

CONSIDERANDO: 

Que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO-C.R.Q, con 
Resolución No 274 de 17 de abril de 2009, aprobó el Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos PSMV de la Empresa ESAQUIN S.A ESP para el 
Municipio de Calarca y Corregimiento de Barcelona. 

Que el día 18 de mayo de 2009 se notifico de manera personal, la 
Resolución No 274 de 17 de abril de 2009. 

Que con memorial radicado 3418 de fecha 22 de mayo de 2009, el señor 
KURT WARTSKI PATIÑO obrando en calidad de representante legal de la 
EMPRESA MULTIPROPOSITO DE CALARCÁ S.A ESP, y estando dentro del 
término legal, interpuso Recurso de Reposición de la Resolución No 274 de 
17 de abril de 2009. 

ARGUMENTOS DEL RECURENTE 

Manifiesta el recurrente .en su escrito, que solo lo interpone en contra del 
tiempo de ejecución del PSMV ya que no es 2008-2018 sino 2008-2017 para 
todas las actividades propuesta en dicho plan. 

Seguidamente se pide que se aclare que la ejecución de las obras para 
cumplir con los objetivos de calidad, se realizara con recursos del fondo de 
descontaminación, del Municipio, del PDA y la Nación (DNP y FNR). 
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RESOLUCIÓN No 017 
Enero 5 de 2010, 

Por medio de la cual se resuelve un Recurso de Reposición en contra de la 
Resolución No 274 de 17 de abril de 2009 

COMPETENCIA DE ESTA CORPORACIÓN PARA RESOLVER 

Que el Artículo 50 del Decreto 01 de 1984, dispone que el recurso de 
reposición debe interponerse ante el mismo funcionario que tomó la 
decisión, para que lo aclare, modifique o revoque. 

Que el recurso de reposición fue interpuesto dentro del término legal 
previsto para tal efecto con el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 52 del Código Contencioso Administrativo para tal fin, es por 
ello que esta Corporación procederá a resolverlo, teniendo en cuenta 
cada uno de los cuestionamientos planteados por el recurrente. 

Que de conformidad con el Artículo 56 del Código Contencioso 
Administrativo, la administración procederá a decidir de fondo sobre los 
argumentos planteados por el recurrente. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS Y TECNICAS DE LA CORPORACIÓN 

Que el recurso de reposición que nos ocupa, fue interpuesto dentro del 
término legal establecido en el artículo 51 del Código Contencioso 
Administrativo y con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 52, 
ibídem, lo cual permite a este Despacho pronunciarse de fondo sobre los 
aspectos de inconformidad planteados sobre el particular, en aquellos 
pronunciamientos y decisiones que son objeto del recurso de la Resolución 
No 274 de 17 de abril de 2009. 

Que dentro del marco de las facultades legales que le dan competencia 
a esta Corporación para decidir sobre el presente asunto, en armonía con 
las disposiciones Constitucionales y legales reguladoras de la materia esté 
Despacho encuentra procedente pronunciarse en los aspectos a 
puntualizar en la parte resolutiva del presente acto administrativo, con lo 
cual se pondrá fin a la vía gubernativa. 
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RESOLUCIÓN No 017 
Enero 5 de 2010, 

Por medio de la cual se resuelve un Recurso de Reposición en contra de la 
Resolución No 274 de 17 de abril de 2009 

Que el numeral 1 del artículo 50 del Código contencioso administrativo 
establece: Por regla general-, contra los actos que pongan fin a las 
actuaciones administrativas procederán los siguientes recursos: 
"1. El de reposición, ante el mismo funcionario que tomó la decisión, para 
que la aclare, modifique o revoque." 

Que haciendo un análisis de la documentación presentada por el 
recurrente, para la aprobación de los planes de saneamiento básico, se 
pudo establecer que el documento entregado el día 13 de febrero de 
2008, con numero de radicado 740, correspondiente al Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV para el Municipio de Calarcá 
Quindío, presentado por la Empresa Multipropósito de Calarcá S.A ESP, 
está contemplada el periodo de ejecución 2008-20017. 

Haciendo referencia a la segunda petición instaurada en el Recurso de 
Reposición, se hace la aclaración que la ejecución de las obras 
estipuladas en el PSMV del Municipio de Calarcá, son responsabilidad de la 
empresa prestadora de servicios y antes ser presentado el respectivo 
PSMV, se debieron gestionar los recursos y realizar el análisis financiero 
pertinente para dar cumplimiento a lo contemplado en el plan de 
inversiones. Hay que resaltar que los recursos del fondo de 
descontaminación se adjudican con convocatorias públicas y no se 
garantiza que se adjudique específicamente para obras detallas. 

Con lo anterior expuesto este despacho considera que le asiste razón al 
recurrente, por lo tanto, se procederá en la resolutiva a modificar la 
Resolución No 274 de 17 de abril de 2009, por medio de la cual se aprueba 
EL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS de la EMPRESA 
MULTIPROPOSITO DE CALARCÁ S.A ESP, para el municipio de Calarcá 
Quindío. 

En virtud de anteriormente expuesto, 

Pá• ama de 
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RESOLUCIÓN No 017 
Enero 5 de 2010, 

Por medio de la cual se resuelve un Recurso de Reposición en contra de la 
Resolución No 274 de 17 de abril de 2009 

RESUELVE, 

ARTICULO PRIMERO. Modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución No 274 
de 17 de abril de 2009, por medio de la cual se aprueba EL PLAN DE 
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS de la EMPRESA 
MULTIPROPOSITO DE CALARCÁ S.A ESP, para el Municipio de Calarcá 
Quindío, el cual quedara de la siguiente manera. 

"ARTICULO PRIMERO. Aprobar el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos del Municipio de Calarcá, presentado por la Empresa Multipropósito 
de Calarcá S.A ESP, como responsable de la prestación del servicio de 
alcantarillado del Municipio citado, conforme a las consideraciones enunciadas en 
el presente acto administrativo y sujeto a los siguientes condicionamientos. 

1. Se considera para la ejecución 2008-2017 
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OPTIMIZACIÓ 
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LADO 
MINICIPIO DE 

CALARCA. 

Reposición y expansión de 
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RESOLUCIÓN No 017 
Enero 5 de 2010, 

Por medio de la cual se resuelve un Recurso de Reposición en contra de la 
Resolución No 274 de 17 de abril de 2009 

PROGRAMA 
DE 

SANEAMIEN 
TO HIDRICO 

Planta de tratamiento de 
aguas residuales PTAR El 
Pescador 	incluido 	obras 
adicionales 
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Interceptor 	colector 	El 
Naranjal — 1 etapa, incluido 
obras 	complementarias 
para 	la descontaminación 
de 	las 	colectoras 	que 
llegan a la Quebrada Las 
Marías 
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marías 	II 	etapa 	incluidas 
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de 	las 	colectoras 	que 
llegan a la Quebrada Las 
Mañas 
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Interceptor 	colector 	LA 
Congala II etapa, incluidas 
obras 	complementarias 
para la descontaminación 
de la Quebrada La Congala 
en 	el 	corregimiento 	de 
Barcelona 
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Planta de tratamiento de 
avuas residuales PTAR del 
corregimiento de Barcelona 
incluido obras adicionales 
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RESOLUCIÓN No 017 
Enero 5 de 2010, 

Por medio de la cual se resuelve un Recurso de Reposición en contra de la 
Resolución No 274 de 17 de abril de 2009 

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese el contenido de la presente Resolución al 
señor KURT WARTSKI PATIÑO gerente de la Empresa Multipropósito de 
Calarcá S.A ESP, haciéndole saber que contra la presente Resolución no 
procede recurso alguno por lo tanto que agotada la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

.0 
AR S ARI 	E OSPINA 

Sub 	ctor d contr 	seguimiento ambiental 

Elaboro: CMLR ,........(if 
Reviso: Mina Jurídica 
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